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JUICIO: "MARTINEZ LUIS ALFREDO c/ LINARES MATERIALES S.R.L. s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 1615/21-I1. Juzgado del Trabajo XII nom.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.-

Proveyendo la presentación efectuada por la letrada Castaño de fecha 28/10/24:

Téngase por contestado el traslado conferido en tiempo oportuno y en los términos que da cuenta el
cuerpo de ésta presentación.

A las tachas deducidas contra los testigos Jonathan Gomez y Jose Nestor Heredia, y sus
respectivas contestaciones: téngase presente para su valoración en definitiva.

Proveyéndose lo pertinente a las pruebas ofrecidas por las partes: ábrase a prueba la incidencia de

tacha de testigos conforme lo prevé el art. 33 del CPL y 380 del CPCCT.

Prueba de la parte  incidentista demandada:

I) Constancias de autos: acéptase la prueba ofrecida y téngase presente para su oportuna valoración

Prueba de la parte actora:

I) Instrumental: acéptase la prueba ofrecida y téngase presente para su oportuna valoración.

II) Documental: acéptase la prueba ofrecida y téngase presente para su oportuna valoración.

III) Informativa: acéptase parcialmente la prueba ofrecida. A los fines de su producción, líbrese

oficio a AFIP y a SECRETARIA DE ESTADO DE GESTION PUBLICA Y PLANEAMIENTO,

perteneciente al MINISTERIO DE SEGURIDAD conforme se solicita, haciéndose constar que los
informes requeridos deberán ser proporcionados con indicación de los registros, libros o archivos en
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que constaren los antecedentes o anotaciones sobre los que versan, debiendo ser respondidos
dentro del término de SIETE (07) DÍAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411 del
C.P.C.C.T. (Ley 9531), supletorio a este fuero laboral.

A los fines del libramiento del oficio solicitado a SECRETARIA DE ESTADO DE GESTION
PUBLICA Y PLANEAMIENTO, perteneciente al MINISTERIO DE SEGURIDADacompañe la parte

interesada copia en formato PDF que contenga, en forma exclusiva, la documentación a adjuntarse
al oficio. FCT 1615/21-I1 Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 30/10/2024
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